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^CIOS1 PUNT0 DE SUSCRIPCION

P1r5°vinci» ................ ■fl». 51 ptae
’ ^Jtro: „ 15; semestr» 3»; ” 69 "

«SI; " 13¡ * ya »

de la*0/^! Pa8° «■ adelantaío, »« 
PignatS^" TaoUw» dd Ho»Picia 

ÍOT».^ ^^PonnenL "’j deberá dirigirse
-encía administrativa referente a' 

, ts’ de fu.r , . 
postal* n°TrtU ba,cer8e 1 emitiendo el importe 

que de fica
j34 7 dirigida- valores deberán ir certi

rti1 de la citada I^etúír

’Tln c?QtTo días después de transa,
id a,11 P^io de 8u P"Micaci6n, sólo se ser- 

corriente v 0 “e» a 35 céntimos ios
■ y « 65 los de anterior».

b o l e t ín o f ic ia l

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
cAerimo# «ufa palabra. Al 

eeotnpafiará un sello móvil de UNA peseta por eesí: 
üieerción.

Loe anuncios obligados al pago, *6lo m huertwéí 
previo abono o cuando haya peitona en la capital «31 
tespondsi de éste.

I a s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gc»ei 
uador, por oficio; exceptuándose, según está prev» 
trido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempte-, 
4el BoLrriN respectivo eoms comprobante, siendo
¡»$o les; demás que 60 pidan

Tampoco timen derecho más que 
piar, que ee ¿^licitará en el oficio 
eriginal, ‘oe Centros oficiales.

£1 Bo l x t iw Of ic ia l  te halla de

a un w>¡u ejes- 
de remiji6u «d

renta en !« I>
.lecta del H os nielo.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^iJa i»3»» «dyeceutee, Canariie y l Inmediatamente que ioa eefiores Alcaldet y Societarios refreí» 
esta Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempli* ef 
ti sitio de .ostumbre, donde permanecerá hasta e$ recibo de. si 
luiente.

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo en más estrecha reepoasr. 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l it im , colecciotiadfl 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearen y 
final de cada eemeetre.

Ln, .
ob’'8an

de de Africa ------•u7-v«x«., ,
' t6 tivin proaiul2aciA„)etO'S a *a 3c8islación peninsular, a los veine» 
U, . Ón’ •* en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

desde o.?! son obligatorias para la capeta)
de después n-T..- ‘’nbl’can oficialmente en ella, y desde 

de noviembre I* jg11^ pueblo» de la misma provincia.

^ECCIQN PRIMERA

PIERIO de agr icul t ur a

,uco . De c r e t o
dftí0 0Qcia|l\CÍ(')n- e8lructuraci6n de un orga- 
vii ^orma A^1 corno el Instituto
ci? l’üral AQrvS8^8’ ha de transformar la 
enQ varh ^í-0 a’ íia. ^Querido la promúlga
la’ Poicad?,' l8PO8í°iones de carácter orgáni- 
ih^’^cióü dS a Inedida que las exigencias de 
la Ce8idad r nuevos servicios acreditaron su 
DU^^dad '^ । a8tadas tales disposiciones en 
do?c*a de’r ¡ t 19 Puesto de relieve la conve- 
l¡ti, diver." 'in.lalizar la competencia dentro

ü’ a fin d°/S órgan.os qu° constituyen el Ins- 
IIb^11 Propia “■ T16’ 8’n, Pedida ni menos cabo 

a la ^ara®teríst¡oa autonomía, pueda 
eaP-^9ta ai rápida que requiere la
efJ, que «L a!.aci^n do la Reforma, con la efi 
*t'ai y U-ni'eI 8ent,'r nacional, a cuyo

dG i , n\0 e.n cuenta la desigualdad del 
^6 l ,6 ha||ai"'> omisio»es permanentes tal co-। dioi H constituidas por el Decreto

a sola . .m )re de 1932' se refunden las tres 
i°d i ^epn1' 3 lla dti ser’ aun dentro del redu- 

b* Pleno i ? sus componentes, un fliel refle- ‘¿otra Dadre ^-’io Ejecutivo.
,as fun .•Le’ 68 do Sran conveniencia que 

6I i a&nfl,C-one8 que regulan Ja nueva cons- 
^¿hopeQ r lil española—entre las que figura

1 bajo in/20®0--’ Para 8U mayor efetividad, 
la misma dirección.

También se ha tenido en cuenta la necesidad 
indudable de que el Instituto pueda tener cono
cimiento siempre del estado y nécesulades de 
la Reforma, así como medios para obrar con 

. rapidez.
A ello responde la creación de las Delegacio

nes de servicios en las provincias o regiones en 
que se crea necesarios.

Por lo expuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las atribuciones de los órganos 

que componen el Instituto de Reforma Agraria, 
constituido por Decreto de 4 de Noviembre de 
1932, serán exclusivamente las expresadas en 
este Decreto.

. Artículo 2.° Son atribuciones de la Asamblea 
general:

a) Señalarlas orientaciones para la ejecu
ción de la Reforma Agraria.

b) Proponer al Gobierno las modificaciones 
y aclaraciones que por su propia iniciativa de
ban hacerse en la Ley o en las disposiciones 
complementarias.

o) Ejercer la alta inspección en los trabajos 
realizados por el Instituto.

Artículo 3.° Son atribuciones del Consejo 
Ejecutivo:

a) Aprobar los presupuestos del Instituto 
dentro del capital de que dispone.

b) Aprobar las cuentas anuales del Instituto 
sin perjuicio de someterlas al examen del Tri 
bunal de Cuentas de la República.

c) Autorizar los gastos que, con cargo al 
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presupuesto del Instituto, excedan de 100.000 | 
pesetas, ,

d) Autorizar las operaciones Anacieras y la 
emisión de obligaciones que realice el Instituto 
conforme al párrafo segundo déla base 3.* de 
la Ley. '

e) Acordar las expropiaciones conforme a la 
ley de Reforma Agraria.

f) Acordar normas de carácter general para 
resolver las dudas y omisiones de la Ley y apro 
bar las instrucciones pertinentes.

g) Resolver los recursos que están atri
buidos al Instituto por la ley de Reforma Agra
ria y disposiciones complementarias para su 
aplicación.

h) Conocer de las exclusiones de Ancas en 
el inventario.

i) Elevar a la Asamblea general las mocio
nes que estime oportuno sobre la orientación 
de los servicios del Instituto. , #

j) Aprobar el Reglamento de régimen inte
rior dei Consejo Ejecutivo' '

k) Conocer e informar de cuantos asuntos le 
someta la Dirección general. ,

Artículo 4.° Son atribuciones de la Dirección 
general.

a) Autorizar todos los gastos que, con car
go al presupuesto del Instituto, sean inferiores 
a 100 000 pesetas. .

b) Formar el inventario y acordar la inclu
sión de Ancas en el mismo.

c) Acordar las ocupaciones temporales que 
autoriza la base 9.a de Id Ta y  y aprobar los an
ticipos de planes de explotación para los 
mismos.

d) Aprobar los planes de aplicación de cada 
uno de los apartados de las ¡Dases 12 y 21 de 
la Ley.

e) Resolver todas las cuestiones no enco
mendadas en este Decreto a la competencia de 
la Asamblea general o del Consejo Ejecutivo.

f) Ejecutar todos los acuerdos del Consejo. 
" g) Tramitar todos los asuntos de la compe
tencia del Instituto. .

Artículo 5.° El Consejo Ejecutivo del Insti 
tuto se reunirá en pleno o en Comisión perma
nente. Esta queda constituida en la siguiente 
forma: el Ministro de Agricultura, Presidente; 
el Director general, Vicepresidente; un Vocal 
técnico agrícola, un Vocal técnico jurista, un 
representante de los propietarios, un represen
tante de los arrendatarios, un representante de 
los obreros campesinos; actuará de Secretario 
el del Instituto.

Artículo 6o Los Vocales de la Comisión per
manente serán nombrados por el pleno del Con
sejo Ejecutivo y entre sus componentes.

Para los casos de ausencia o enfermedad de 
los Vocales de la Comisión, será designado un 
suplente de la misma especialidad o represen
tación del que actúe como efectivo. , ,

Artículo 7,° Los acuerdos de la Comisión 
serán ejecutivos, a no ser que tres de sus com
ponentes soliciten que el asunto de que se trate 
sea elevado a conocimiento y resolución del 
pleno.

Artículos.0 Las dos sesjones ordi» de] 0¡. 
manales preceptuadas en el artículo - ^rán 
tado Decreto de organización se er‘Con- 
celebradas reuniéndose indistintamente 
sejo en pleno o en Comisión permanente-

Artículo 9.° Para celebrar sesión ®eta(jelo8 
sario la.asistencia de la mayoría absolu 0| 
que componen la Comisión permane 
pleno. . । CoO'

Articulólo. Los acuerdos, tanto )6nte, 
sejo Ejecutivo como de la Comisión pe* agjgteD' 
se tomarán por mayoría de votos de lo 
tes, no permitiéndose las abstenciones- o d

En caso de empate en una votación c|0. 
el pleno como en la Comisión perman 
cidirá el voto del Presidente. , pleno

Artículo 11. Cuando alas sesiones gn 61 
del Consejo o a las de la Comisión ”jtlltoja8 
Presidente ni el Vicepresidente delI gen6'
presidirá el Vocal técnico que el D11’ 
ral haya designado. -i po^?

Artículo 12. La Dirección ^eVe/(i0l íns1*' 
establecer Delegaciones de Servicio-^ cre¡i 
tuto en las provincias o regiones q 
necesario. , . , Qhoreo

Artículo 13 Los Servicios del L. 
zoso quedan incorporados al Institu 
ma Agraria. . n0cret°Jg

Artículo 14. Queda derogado e ogicio11 
14 de diciembre de 1932 y cuantas di- i . , 
se opongan a lo en éste preceptuad^ j

Dado en Madrid a dos de septiei |C0lá-/j‘ 
novecientos treinta y tres.-Níceto 
mora y Forres.—El Ministro de * & 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 5 scplicml)rC
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SECCION TERCER^ >

Comisión gestora de la DiP11 
provincial de Zarago23’

-------- va dC'

8
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., *1» fiau- ' ,ii-
A los efectos de devolución ( j-.'¡ento llL.r" 

positad-a, para responder al cmnp^ Ba'l1'11, d1’ 
obligaciones, por el contratista 1 
Núñez Herranz, con motivo de - 
construcción del camino vecina . C]1 cd jf!
denominado de Trasmoz a Litag1'’ ^ctl|o 
miento de lo dispuesto en el a ia 
Pliego general de condiciones pa'^ ()f c 
ción de caminos vecinales, aproham icfC I' 
de 22.de diciembre de 1911. se ^1 ]o5 cv 
'presente anuncio a los Alcaldes 1 ' ra <1 cl,ii. 
pids en que radica dicho canil’"!'' ;
el imiirorrogable término de 1:1 n' ;i ? 
tados del siguiente al de la P"p 
‘•Boletín Oficial” de la provincia- V-.a1
jefatura de Obras públicas certii"' cl ¡fV 
reclamaciones que existan coni'' peí' 
contratista señor Núñez. por < ai ¿tO;
deudas de jornales o materiales- jOi 
nes derivadas de accidentes del to a
etcétera; en la inteligencia de (IH ( Cpv,iiaL 
ninguna, se entenderá no existe 1

1
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sUii^ COni rn i * i

Pasión j  . ‘1 í|lcll° señor por tales motivos y con 
.Zartgoza aQnae,,tada. contrala-

Relente 11 : , ve sePticrnl)re de 1933. — El Pre- 
' "h ^rettsanz. — El Secretario, Emilio

^jECCIQN QUINTA
Mis t e r io  d e  iNsmucqioN pu b l ic a  

v b e l l a s a r t e s

Visto genera^ Primera Enseñanza. 
n11 el venLT’^die11!6 de incompatibilidades 
hCU6la n9ni aili°’ ,nstruído al Maestro de la 
"losé Tnm'iri<? de niños de Mores (Zaragoza), 

a ^ultandn9 Gaspar Lacruz:
?Ue*Avnnt. f-lle e* Alcalde Presidente de 

al ni,. en,;o y demás vecindario, se di 
f|lle P°r el L 'iOr de Primera enseñanza para 
il i86 le instr-d^ector de la Zona correspondien- 
/d con a i rY? a e. expediente de incompatibi- 

i. ^nsidery, jencionado vecindario:
(i OonveniAn .• 0 ?ue del expediente se deduce

Lari>Ua ¡ 6 ^e sea trasladado el señor 
had° cumoli,^-d° dicha Escuela, y que se ha 
>reto ele j ,lent0 a ouanto se ordena en el 
arr1116 a los f.V ^arzo de 1932, muy especial 

y-Ul0 3.' - mites e informes señalados en el 

eiñitido!'"'"^idad de criterio en los infor- 
oñ? ^•° del i° dispuesto en los artículos 

evi’.^d0 P0creto, así como las va- 
oSado ni.,'/ en disponibles a las que el in- 

n ^sta Di, . • "Pirar, 
éJ086 Tornan£eneral *ia resuelo declarar a 
innCu°la nacinn i ?8Par Lacruz, Maestro de la 
¿n^Patible con o® ni?os d® Morés (Zaragoza), 
dh ^acia eA i 1 a9uel vecindario, y, en su con- 
Dhx^.^scue’Q , n?mbra Maestro en propiedad 

con a^IOna* d® Cartuja Baja, en dicha 
tiAh- P°r Rana, e,., haber que actualmente dis- 
tatii1d6ntro doL 1°’de.cuyo carg° se Pesesio- 
¡ad 0 del M» • P azo fljado en el vigente Es- 
cp/, eo el ní18 ®rio, en las condiciones seña 
/ ^61 igx Creto de 4 de marzo de 1932 (Ga- 

digo a y q
V °8i'^El n; ’ para su conocimiento y demás 

(/^eg ppp .11 octor general, José Martínez.
(i» !a Secoiñ 6nle d®* Consejo provincial, Jefe 

ribera n administrativa e Inspector Jefe 
enseñanza de Zaragoza.

(.Gaceta 5 septiembre 1933).

Shta^. Núm- 4l598' 
ym,ento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.

Jas Personas interesadas en la 
*eo¡an lieJos restos de Tomás Baqueda- 

r6-1 de diciembre de 1918; Jacin- 
WV 6ieio^nU8^"c*ai 6D 9 de enero de 1919; 

^°eolfio ona» en 26 de mayo 1969; Joa- 
" ’ en 12 de diciembre de 1919; Ma- 

miel Conesa Rillo, en 23 do febrero 1920; María 
Gálvez Porcal. en 20 de noviembre 1920; José 
Ayala Maestre, en 5 de julio de 1921; Daniel 
Uriel Sánchez, en 31 de octubre de 1921; Pedro 
Vicente Herrero, en 30 de enero de 1913; Fran
cisco Frax García, en 12 de marzo de 1914; Fe
derico Pina Rivera, en 15 de diciembre de 1914; 
Mariano Godina, en 24 de mayo de 1915; Pas
cual Gómez Robles, en 5 de diciembre de 1923, 
y Pedro Gascón Pallas, en 7 de enero de 1924, 
se personen con la mayor urgencia en la Sec
ción de Hacienda de este Ayuntamiento, con 
objeto de enterarles de un asunto relacionado 
con los restos mencionados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1933.— El Al 
calde, F. Martínez.

Núm. 4.599.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Por el presente anuncio se rectifica la convo
catoria publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia del día 4 de los corrientes para cubrir 
vacantes del Cuerpo de la Policía Urbana de es.- 
te Ayuntamiento, en el sentido de que, además 
de los documentos y justificantes que en dicha 
convocatoria so detallan, los señores aspirantes 
deberán acompañar a la instancia el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en las arcas mu
nicipales de esta Corporación la cantidad do 
quince pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1933.—El Al
calde, F. Martínez.

Núm. 4.592.

Registro de la Propiedad de Sos 
del Rey Católico.

I). Leonardo Salvo Bonafonte, sustituto del Re
gistrador de la propiedad del distrito hipo
tecario de Sos del Rey Católico, provincia y 
audiencia Territorial de Zaragoza;
Hago saber: Que D. Luis Pueyo Mayayo, ve

cino de Layana, ha inscrito a su favor, en este 
Registro, con sujección al párrafo tercero del 
artículo veinte de la ley Hipotecaria, y segun
do del artículo ochenta y siete de su Reglamen
to, las siguientes fincas sitas en términos de 
Encastillo:

1. Campo, secano, en Val de Baílales, de 
treinta y cinco áreas, setenta y cinco centiá- 
reas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
terreno inculto.

2. Otro, en Estanca de Ilor, de catorce áreas, 
treinta centiáreas; linda oriente otro de Casildo 
Irigoyen, poniente, mediodía y norte terreno 
inculto.

3. Campo, en Val de la Fuen, de cincuenta 
y siete áreas, veinte centiáreas; linda este y oes
te Crisan'o Giménez, mediodía Dámaso Cortés 
y norte ídem.
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4. Campo, en Picanido, de treinta y cinco 
áreas, setenta y cinco centiáreas; linda este, sur 
y norte terreno inculto y oeste Crisanto Gimé
nez.

5. Otro, en la Certera, de setenta y una áreas 
cincuenta centiáreas; linda este Francisco Li 
zalde, oeste Isidro Cortés, sur Aniceto Gil, 
y norte abrevadero.

6. Campo, en Val de Báñales, de una hec
tárea, catorce áreas, cuarenta centiáreas; linda 
este Pedro Cortés, oeste Juan Mayayo, sur Cri
santo Giménez y oeste Esteban Beguería.

7. Y otro, en Val de la Fuen, de ocho hec
táreas, una área, ochenta centiáreas; linda este 
y oeste terreno inculto, sur camino y norte 
Francisco Lizalde.

Las adquirió por herencia de su padre Mi- 
riano Pueyo Giménez, en virtud de escritura de 
capitulación matrimonial otorgada en Sádaba 
a uno de junio de mil novecientos veintiuno, 
ante el notario de Sos I). Manuel Solano Nava 
rro.

Y por el presente se pone en conocimiento 
de cuantos puedan estar interesados en las ex

presadas inscripciones, a fin de que hag eg. 
do los derechos que en su caso puedan c 
ponderles sobre las fincas descritas. ; . c0

Dado en Sos del Rey Católico a vO,rOfregi/ 
de agosto de mil novecientos treinta y •
Leonardo Salvo.

Núm. 4 596.

Tercera Comandancia de Inte 
dencia.

Necesitando adquirir este Cuerpo la 
kilos de leña de caña de olivo, raÍa^P’¿Jn sü* 
cocina de tropa, los industriales que 1165 oSp 
ministrar dicho combustible, remitirán P 
ciones, en pliego cerrado, a la oficina de |i0. 
ría, en e¡ Cuartel de San José, hasta las c 
ras del próximo día 17 del actual. >nta de

El importe de este anuncio será de ct 
los adjudicatarios. e i Co

Zaragoza, 7 de septiembre de 1933. 
madante Mayor accidental, José Dahnáu.

Núm. 4.575.

INSPECCIQN PROVINCIAL VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades injectocontagiosas y parasitarias (pie han 

animales domésticos en esta provincia durante la 2.a quincena del mes de agosto de 1 id' ■

(I

ENFERMEDAD . PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

-A

En fer

ia quin
cena

anterior

Invasio 
nes en 
laquin- 
cena <ie 
la fecha

L..JB3S

Cura- 
des.

Muer
tos, 

o sacri
ficados

<jued^

1U08'

Rabia ............................ Al agón ....................... Ovina .............» 7 » 7

Carbunco baclerid °..

Id..................................

Id ... La Almunia........... Bovina ...... 1 » I

Ejea........................

Id.........................

Ejea.............................. i Ennina.............» 1
1

*

Id.................................. Rióla ............................ Id............... » 1 » 1

Id.................................. Urriés............. ............ Id............... » 1
1

Id.................................. Id......................... Uncaslitlo................... Id............... 1 » 1

Id......................... Pinsnnnn ................... Bovina .... > 1
1

Id.................................. Id......................... Epila.....................

Td..........................

Ovina ........ 3'0

Paslerculosis........... Id. - .... Ennina..... > 7 . >
7

Septicemia .................

Mal Rojo .. ...............

Id Id............................... Td................... 1 > 1

Cimballa ................... Porcina . .. 7 27 »
20

Id.................................. Id......................... Calmarza..................... Id............... 67 17
8

2

Maella ........................ Equina.............1 2 1 9

Id. Zaragoza...............

Id

Zaragoza.. ................... Id...................1 » 1

Cólera aviar................. Id............................... Aviar...............50 3
47

. fin
aure-

Zaragoza, 5 de septiembre do 1933.—El Inspector provincial veterinario, Balbino
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Núm. 4 607.

Tribunal Industrial de Zaragoza,
Repartimiento genera'.

Cédula de citación
El señor Juez-Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza, ha acordado se cite a Eugenio 
Mozota, domiciliado que estuvo en esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
veintitrés del actual, a las diez? comparezca ante 
dicho Tribunal, sito Democracia, 62, al objeto de 
asistir, como demandado, al juicio verbal instado 
por Ascensión Ruiz, sobre pago de pesetas; pre
viniéndole debe concurrir con toda la prueba de 
que intente valerse, y con apercibimiento que de 
no verificarlo seguirá el juicio en su ausencia sin 
retroceder aunque después se persone en autos".

Zaragoza, 5 de septiembre de 1933.- El Se
cretario, Manuel Bibián.

* * ♦
El señor Juez Presidente del Tribunal Indus 

trial de Zaragoza, ha acordado se cite a Eugenio 
Mozota, domiciliado que estuvo en esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
veintitrés del actual, a las diez, comparezca ante 
dicho Tribunal, sito Democracia, 62, al objeto de 
asistir, como demandado, al juicio verbal instado 
por Francisco Segarra, sobre pago de pesetas; 
previniéndole debe concurrir con toda la prueba 
de que intente valerse, y con apercibimiento que 
de no verificarlo seguirá el juicio en su ausencia 
sin retroceder aunque después se persone en 
autos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1933.— El Se
cretario, Manuel Bibián.

4.561.— Bulbuente
4.581.— Alcalá de Moncayo
4.602.— Nuévalos .

Cariñena.
4.5Í8,

$6
A los efectos y por el plazo r 

expone al público íl proyecto de P', jnílicia* 
formado para la Agrupación del Pa,tl o yonl^ 
de Cariñena y año 1934; pasado el P 
reclamaciones u observaciones, se 
Junta de Agrupación, y se acordara:

A los efectos y por el plazo

INGRESOS

SECCION SEXTA

Existencia fin 1933, se calcula en • • • • 
Aguarón, contingente anual ............. 
Aguilón, ídem id..................................  
Aladrén, ídem id................................... 
Cariñena, ídem id.................................  
Cerveruela, ídem id. . ................ ........
Codos ....................................................  
Cosuenda, ídem id................................  
Encinacorba, ídem id................. '." '
Herrera de los Navarros, ídem id. • •' 
Longares, ídem id................................. 
Luesma, ídem id................................... '
Mezalocha, ídem id...............................  
Mozota, i iem id.............................•'' ‘
Muel, ídem id....................................... '
Paníza, ídem id.....................................'
Tosos, ídem id................ . .................... '
Villanueva del Huerve, ídem id. • • • *' 
Vistabella, ídem id............................... '

Tola! ingresos presnpuesfos • ■ • •

1,3 
506*
1 Af1 1.460 ' 
16» 
jl»1? 
46<l?

GOíá

66$

198'

8.82»

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacionet 
que estimen convenientes.

Censo de Campesinos.
4.580.— Cariñena
4.582. — Nonaspe ,
4.603. — Tierga
4.604. — Almonacid de la Sierra

Cuentas municipales.
4.570. — Ardisa 

Expedientes de transferencias de crédito.
4.567. — Ainzón
4.579. — Cariñena

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

4.570. — Ardisa
P/oyecto de Presupuesto ordinario.

4579.— Cariñena
Proyecto de Presupuesto extraordinario.

4.5' 9.— Cariñena

GASTOS

Haber anual del Médico forense ■ • 
Gratificación al Secretario-Interven ,
Idem al Depositario de fondos • • •
Alumbrado de Juzgado y depen ,

cias................................................ ‘,
Alquiler casa Juzgado ............... . ''
Alquiler casa señor Juez instruccio •
Material para las oficinas .. • • • ■ • ’ etc 
Autopsias, enterramientos, salidas, , 
Gastos de reparaciones o reformas - -, 
Mobiliario y enseres...................... " '
Servicio urbano de teléfono ........... ‘
Calefacción .................................,' ¿0
Imprevistos, extraordinarios o u s 

tos................................................’

Total gastos presupuesta^08 ' *

i:20!!
40° 
•200

4()0

8.8/

Se advierte que el último
día a 5.920 pesetas, habiendo 911 i0) l^V^ 
año 3.000 pesetas, por el aumento ,clljo , 
Médico forense, ordenado por el a .iitim^i pí*6' 
Decreto de Justicia de 17 de

Cariñena, a 5 de septiembre de
sidente, Vicente India.
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Las sul ■ - Escatrón. N.° 4.606. 
n^s ahaín^8 Jos pastos de las partidas que 
?^el actin'í• C10nan., lugar en el día 
i *an de m’ -p?0 *Os l‘Pos y condiciones que se 
"«'alabo en la Secretaría municipal, 

La Pie’1 a ,d9e la subasta.
3’°00pesetas’ 3 *3S °nCe’ bai° el cn alza 

'i1? ^alza^de 8 las 0flee y media- bai° el 
.Lscatrón ,7 0 pesetas.
de> Clement» t - sePtiembre de 1933.- El Alcal- 

ncn[e Lizano.
Dllra i _ Gallur. N.° 4.605.

í n/1 ^actí^ d*as 13 al 15 y 28 a*^’ toc*os 
vl||néro v cPo.’obrará por el recaudador, en 
^ente el ? "ndo Per|dodo voluntario respecti- 

i 1937 „ *, se.mestre del repartimiento gene- 
Cri'a rurar» .•. mismo semestre de 1933 de guar- 

Casa dp|C1Aai t0 de caminos del año actual, 
Joqiieseh!lA>’unlamii;'’to-
^‘miento aCC Sa^er al Público para general 
^alinp ‘

t,ldc ejerciprn? « ^Ptiembre de 1933.- El Al- 
|crciente, Mariano Md ro.

d Queda ■ G°tor' N,°4'600- 
taVste Avuntam-810.8 al Público, en la Secretaría 
S a *os arrien iient0’ los P^egos de condiciones 
> 'o Cn^08 en Pública subasta que se de- 
'a 'as hoUra'es te"drán lugar el día 17 del ac- 

hnr j,trio snh.quese exPresan:
1^- le carnes frescas, a las nueve 

hoí^ndo’hP^ V medidas, a las diez horas. 
ias- Las del Municipio, a las once 

si ^guna de éstas queda- 
ti^^eacaci.lugar el 24 del actual, a la mis- 

r°nes que Pi a a uno se Ies señala, en las con- 
1 l'¡ei?loC 5 de ./^mamiento determine.
^lente, Santi!Phe,mbre de *933- - El Alcalde 

I -

SEPTIMA 
^ '̂STRACION de j ust icia 

^2(3^1- .
,0S PRIMERA in s t a n c ia  

r■ Núm. 4.591. 

V^Oni<)|. ̂ na de Ebro. 
*ÍJ,18*ant in\ona de Cormiera, Juez do prime
S 0 este partido; ’ * 

Por n t ll? en este Juzgado se lia pro
osé Herrero Huete, expediente 

, la r  a Pro, .u^rlbir a su favor, en el Regis- 
:'Jya?.nca qn!,'. de 68te partido, el dominio 
j^bo^Use afcont|nuación se describe, y en 

l^Puedo ,C1 a- a.*aa personas ignoradas a 
^rrero P6rJudicar la pretensión de dicho 
8 alegar ?ra que comparezcan, si les in- 

oque a su derecho convenga, 
0 de ciento ochenta días.

. tinca de (pie se trata.
Casa, sita en la villa de Fuentes do Ebro, en 

la calle de San Blas, número 25, que linda por 
la derecha con la de D. Manuel Minguillón, por 
la izquierda con otra de D. Francisco Cerezo y 
por detrás con plaza de la Dula. La porción de 
casa objeto de esta información está integrada 
por ocho locales del piso firme, cuatro en el 
piso principal, un granero en él tercer piso y 
otro granero que además del solanar existe en 
el cuarto piso.

Dado en Pina de Ebro a dos de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. — Antonio 
Bayona. — El Secretario ejerciente, Francisco 
Bueno.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4,609.

Juzgado número 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del Juzgado número dos de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal civil ins
tado por el Procurador D. Miguel Peinado, a 
nombre de «La Paternal», contra D.a Pilar Se- 
rén, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, lo siguiente:

Péselas.

Una máquina taladrora de hierros, sin 
marca; tasada en ........................... 115

616 tubos chapeados de latón, de dife
rentes dimensiones: en ................. 334

Total ..............., 449

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 61, el día die
ciocho del actual, a las doce; advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en ella debe
rán exhibir su cédula personal y consignar pre
viamente una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación; que no se admi
ré postura inferior a las dos terceras partes de 
la misma, y que el depositario de los bienes que 
se venden es D. Mariano Lacarnbra, domicilia
do calle D. Jaime I, número 32.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.—A. de Castro.— 
Ante mí, Enrique Iranzo.

Núm. 4.554.

A riza.
Encontrándose vacante la Secretaría propie

taria y su suplencia del Juzgado municipal do 
esta villa, se anuncia su provisión a turno libre, 
por treinta días. -

El número de habitantes de ésta es el de 3.022, 
no teniendo más ingresos que los de arancel.

Las instancias, documentadas, se remitirán 
a este Juzgado dentro del expresado plazo.

Ariza, a dos de septiembre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Juez municipal, E. Polo.
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PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.594.

Término de Urdan.—Zaragoza.
D. Francisco Sauz, Depositario del Término;

Hago saber: La recaudación voluntaria de la 
Alfarda y Alfardilla de brazales de 1933 , dará 
principio en el distrito municipal de esta ciudad 
y sus agregados, el 1.° de septiembre corriente, 
terminando el 31 de octubre más próximo, in
tentando el cobro a domicilio durante los cua
renta primeros días. *

Los señores herederos podrán satisfacer di
rectamente sus cuotas los días laborables, du
rante ese plazo, de nueve a trece, en la Depo 
positaría, Roda, 36, principal, además en los 
diez últimos días de las catorce a las dieciocho 
horas.

Se advierte a los contribuyentes que si dejan 
transcurrir el plazo señalado sin pagar, incu
rrirán en apremio con arreglo al Estatuto de 
Recaudación vigente, consistiendo éste en el 20 
por 100 como único grado, sin más notificación 
ni requirimiento, pero, si pagan su débito desde 
el 11 al 21 del mes de noviembre del año actual, 
sólo tendrán que satisfacer como recargo el 10 
por 100 del débito, sin perjuicio del recargo del 
5 por ciento mensual que a partir de l.° de ene
ro del año próximo impone el artículo de las 
Ordenanzas, y se les previene igualmente que 
se les privará el riego de sus campos.

Al mismo tiempo hago saber a los herederos 
que hubieren variado de domicilio, que el cobro 
se intentará en el que figura en los documentos 
obrantes en mi oficina, si antes del 10 de oc
tubre próximo no manifiestan cuál sea su do
micilio actual, no sirviéndoles de excusa para 
eludir el pago de los apremios, el que no se le 
haya presentado el recibo en su nuevo domi
cilio. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico y cumpliendo lo prevenido en el artículo 
35 de la Instrucción de 26 de abril de 1900 y la 
base 13 del artículo 3.° del R. D. de 2 de marzo 
de 1926.

Ciudad, l.° de septiembre de 1933.—El De
positario, Francisco Sanz.

Núm. 4.601.

Comunidad de Regantes de Ardisa.
ANUNCIO

Se convoca a Junta general a todos los se
ñores que forman la comunidad, para el día 14 
del actual y hora de las nueve de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Consistorial, a fin 
de darles cuenta de la marcha de la Comunidad, 
examen y aprobación de cuentas, y, acordar la 
forma de hacer la derrama de los gastos que 
hasta la fecha se han valorado por fuerza eléc
trica, etc, en lo que se dará cuenta.

Si en dicho día no hubiera suficiente número, 
celebrará en segunda convocatoria el día 20 del 
mismo mes a la misma hora.

Ardisa, 6 de septiembre de 1933.—El Pre
sidente, Servando Ascaso.

Núm. 4.574. '.¿i H

Regimiento de Artillería Ligera, núm

Necesitando adquirir este 
collares, 285 mantas para ganado, pan ? 
de hocico, 100 almohazas, 20 sacos p. ¡^pro- 
cebada y 17 fundas para pistola, se a nlo- 
posiciones en pliego cerrado, asi con g ^1 
délos correspondientes, hasta las onc 1 taCcO 
día 25 del actual, en que se reunirá J 
nómica para su adjudicación. , d¡sPlie i 

Las proposiciones se ajustarán a i ,e |93i' 
por Orden circular de 27 de marz 
(D. C. núm. 73). , . cuent^6 

El importe de este anuncio sera u . 
los adjudicatarios. .. 131 

Zaragoza, 4 de septiembre de • 
mandante Mayor.

*»»s
St:

I,,.1*»

p0

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
DEL NO aTE DE ESPAÑA

AVISO e a cün^
Se pone en cono'Cimionlo del Pllllli"'’ pobad1^'"^ 

cuencia de la revisión de pasos a nive ^oini^11"'0 
cha 17 de agosto del año en curso po' o l 
Estado en esta Compañía, a partir del *^^10 
próximo quedarán sin guardería de i* á¡g^'cl 
provistos de las señales reglamcntai i-1-' 

pasosa nivel. LoNx

LINEA DE ZARAGOZA z\

V

Silua- 
ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni

vel.

DENOMINACION DE LA CAlUli: M 
CAMINO Y NOMBBE ESPECIAL CO

SE CONOCE EL PASO

0/720 
2/905 
3/319 
3/460 
3/672 
3/915
4/410 
6/710

8/375 
10/380

11/233 
14/009 
14/885 
15/947 
22/095 
23/130

23/820 
27/027 
27/595 
29/500 
30/407 
34/415

Camino a fincas ..
Senda a fincas (Coi vera)
Camino a fincas...........
Camino a fincas...........
Camino a fincas...........
Camino a lincas...........
Camino a fincas ... ..
Camino nuevo de San

goza......................   • • •
Camino a fincas...........  
Cabañera y fincas ....

y

Camino a fincas ..
Camino a fincas ..
Camino a fincas .
Cabañera ..............
Camino a lincas ..
Camino de Zucra 

cas ..................
Camino a lincas .. 
Camino a fincas .. 
Camino a fincas ..
Camino a fincas .. 
Camino a fincas ..
Camino a fincas de

UU^'1

Ziirilí?llí' 
id. 
id'

¡d- ,dd

Si-
id- 
h1' 

zllCr»-

uan Zara

,íin
San Ma^o

'■11,

íás Sardas

IMPRENTA DEL HOSPlCl

"" " riy°bl'9
Por el Jefe de la 7.a sección de '10 ■ 

mejo.


